
 
 
 
 
 
 

 

 
Plato, octubre cuatro (04) de Dos mil Veintitrés (2023). 
 
Analizado el expediente digitalizado y, por ser procedente lo solicitado, el 
Despacho tendrá por revocado el poder conferido al abogado VICTOR 
MANUEL SOTO LÓPEZ dentro del ejecutivo de la referencia que se tramita 
en este Juzgado y, se tendrá como nuevo apoderado el profesional del 
derecho JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOBIO. 
 
Lo anterior conforme lo establece el artículo 76 del C. G. del P 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

EL JUEZ 

 

 

 

                              CARLOS ARTURO GARCÍA GUERRERO. 
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Proceso EJECUTIVO. 

Radicado 47-555-40-89-002-2019-00294-00 

Demandante CENTRAL DE INVERSIONES S.A 

Demandado KELLY JOHANA PEÑARREDONDA BELTRAN  

Asunto 
AUTO ACEPTA REVOCATORIA RECONOCE 

PERSONERÍA. 
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